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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Fecha

Auto

Folio

002052021

26/01/2022NACIÓN MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL-EJÉRCITO NACIONAL

VEISEN ANDRÉS CASTRO LLANTENNULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO

Incorpora memorial33 0051900133

002052021

26/01/2022NACIÓN MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL-EJÉRCITO NACIONAL

VEISEN ANDRÉS CASTRO LLANTENNULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO

Auto inadmite demanda33 0051900133

002062021

26/01/2022NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL– FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO

CLARA CECILIA VARGAS URBANO Y 

OTRA

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO

Auto inadmite demanda33 0051900133

002092021

26/01/2022INPEC
FERNEY PERAFAN LLANTENREPARACION 

DIRECTA

Auto inadmite demanda33 0051900133

002112021

26/01/2022UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN S

SOFIA SOLIS SINISTERRANULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO

Auto admite demanda33 0051900133

002122021

26/01/2022NACION-MINISTERIO DEFENSA 

NACIONAL-EJERCITONACIONAL

YAMID DE JESUS RODAS ACEVEDONULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO

Auto inadmite demanda33 0051900133

002132021

26/01/2022NACION-MINISTERIO DE 

DEFENSA-EJERCITO NACIONAL

UBEIMAN HIDALGO BALANTANULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO

Auto admite demanda33 0051900133

000022022

26/01/2022NACION-MINISTERIO DE 

DEFENSA-EJERCITO NACIONAL

ESTIVEN RICAURTE FERNANDEZ 

SALAZAR

TUTELA
Auto Ordena Vincular a Tercero al Pr33 0051900133

PRESENTE ESTADO POR EL   TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DE LA LEY 1437 DE 2011 (CPACA) Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES 

27/01/2022

DARIO JAVIER MUÑOZ CAICEDO

SECRETARIO

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN  
Carrera 4ª No. 2-18 FAX (092)8209563 

Email: j05adminpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
Popayán, veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Expediente N° 

 
 
19001333300520210021100 

Demandante SOFIA SOLÍS SINISTERRA 
Demandado   UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PERSONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
– UGPP y CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN “FOPEP 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 
Auto Interlocutorio 

 
Nº 066  

 
1.- La demandante SOFÍA SOLÍS SINISTERRA a través de apoderado judicial, formula 
demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO contra la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PERSONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP y CAJA NACIONAL DE 
PREVISIÓN “FOPEP, para que se declare la nulidad parcial de la resolución 31110 del 14 
de diciembre de 200, Radicado No. 18183 de 2000, emitida por la CAJA NACIONAL DE 
PREVISIÓN SOCIAL, en la cual se le reconoció y ordenó pagar una pensión GRACIA de 
jubilación, la nulidad de la resolución RDP No. 030618 del 26 de julio de 2018, emitida por 
la UGPP, en la cual se niega la reliquidación de la pensión GRACIA.  
 
2.- De acuerdo con la naturaleza del asunto, la estimación de la cuantía y el lugar de 
ocurrencia de los hechos, es competente este Despacho para conocer del asunto en 
primera instancia.  
 
3.- Además, por estar formalmente ajustada los requerimientos del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011, 
artículos 161-1 y 162 a 166, entre ellos el agotamiento del requisito de procedibilidad, la 
designación de las partes y sus representantes, el lugar de su ubicación para notificaciones, 
precisión y claridad de los hechos y de las pretensiones, oportunidad en su presentación, 
la demanda es admisible. 
 
4.- Con ocasión de la pandemia por el covid-19, y la declaratoria del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica mediante Decreto 417 de marzo de 2020, el Gobierno 
Nacional expidió el Decreto N° 806 del 4 de junio de 2020, por medio del cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 
del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia, para luego ser expedida la 
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Ley 2080 de 2021 que reformó el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo para privilegiar entre otras cosas el uso de las TIC en todas las 
actuaciones judiciales. Y de manera reciente, el Consejo Superior de la Judicatura expidió 
el Acuerdo PCSJA-11840 de 26 de agosto de 2021 a través del cual se adoptaron medidas 
para garantizar el servicio de la administración de justicia en los despachos judiciales del 
País, en el cual se establece la continuidad de las medidas de la atención judicial virtual.  
 
5.- Consagran en su integridad estas normas, disposiciones precisas sobre el uso de las 
TIC para fines de notificaciones electrónicas, agilizar y flexibilizar la atención a los usuarios, 
trabajo en casa, audiencias virtuales, y todas aquellas concordantes y necesarias para 
garantizar el acceso a la administración de justicia y evitar el contagio tanto de los 
servidores judiciales y sus familias, como de los usuarios del servicio, equipos de trabajo y 
sus familias. 
 
6.- En tal virtud, y con fines de garantizar los principios de la función judicial y los señalados 
en las normas de Emergencia Sanitaria, la notificación de la presente providencia se 
realizará en los siguientes términos:  
 

• La notificación de la admisión de la demanda se surtirá a través de los correos 
electrónicos para notificaciones de las entidades y personas demandadas, sin 
remisión física del traslado a través del correo oficial 4-72.  

• Para el efecto, se enviará a través del buzón electrónico para notificaciones 
judiciales, únicamente el auto admisorio y la demanda, dado que la demanda y sus 
anexos debió ser enviada previamente a la parte contraria.     

• La (s) parte demandada (s), el Ministerio Público, y la Agencia Nacional, realizarán 
la contestación de la demanda, e intervención en el proceso, respectivamente, en 
los términos del CPACA, debidamente escaneada y organizada, exclusivamente a 
través del correo institucional j05adminpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co, en 
formato PDF, y en igual forma y por el mismo medio allegarán con su escrito todos 
los anexos y pruebas que pretenda hacer valer, con el respectivo traslado a las 
partes.  

• La parte demandante, en caso de solicitar prueba testimonial y/o pericial, con la 
demanda, o a más tardar dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de 
esta providencia, APORTARÁ las direcciones electrónicas de los testigos y del 
perito, con fines de ser convocados oportunamente a la audiencia de pruebas que 
se surtirá de manera virtual.  

• En el mismo sentido, LA PARTE DEMANDADA, en caso de solicitar declaración de 
parte y dictamen pericial, aportará con la contestación los correos electrónicos de 
los testigos.  

• No se requerirá consignación de gastos del proceso, en tanto la notificación al 
demandado (s) se surtirá en la forma indicada anteriormente.  

 
 
Por lo anterior, SE DISPONE: 
 
 
PRIMERO. - ADMITIR la DEMANDA, y NOTIFICAR PERSONALMENTE su admisión, al 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PERSONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP y CAJA NACIONAL DE 
PREVISIÓN “FOPEP, con remisión de esta providencia, de la demanda y sus anexos.  



 
SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE personalmente a la señora Procuradora Judicial en Asuntos 
Administrativos y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, mediante mensaje 
dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales con remisión de esta providencia, 
la demanda y sus anexos.  
 
TERCERO.- Surtida la notificación, disponen la (s) parte (s) demandada (s) y el Ministerio 
Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de un término de treinta 
(30) días para contestar la demanda al tenor del artículo 199 del CPACA (Modificado Ley 
2080 de 2021), que empezarán a correr al vencimiento del término de dos (2) días después 
de surtida la notificación, a través del mensaje al buzón electrónico.  
 
Para el efecto la (s) parte (s) demandada (s), y demás, realizarán su intervención en el 
proceso, en los precisos términos del numeral 6 de la parte considerativa.  
 
CUARTO.- Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad DEBERÁ allegar 

con la contestación COPIA AUTÉNTICA DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO, contentivo 

de los antecedentes de la actuación objeto de este proceso y demás pruebas que se 

encuentren en su poder, en medio digital y en formato PDF.  

 

La inobservancia de este deber constituye falta gravísima, la cual será sancionada 

conforme a la ley. (Inciso 1º del parágrafo 1 del artículo 175 CPACA.).  

 
QUINTO.- La parte demandante en el término de diez (10) días dará cumplimiento a lo 
previsto en el numeral 7º de la parte considerativa, en lo que corresponda.  
 
SEXTO.- Se reconoce personería para actuar al Doctor LUIS FELIPE CAICEDO DAZA 
portador de la Tarjeta Profesional No. 154.022 del C. S. de la Judicatura, como apoderado de 
la parte demandante.  
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

 
 
 

 
GLORIA MILENA PAREDES ROJAS 

 
 
 



Firmado Por:

 

 

Gloria Milena Paredes Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

005

Popayan - Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d343dea0631dce50199801541bbc53d858f2f8127e95bb50802b8db03f6abae4

Documento generado en 26/01/2022 02:21:21 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN  
Carrera 4ª No. 2-18 FAX (092)8209563 

Email: j05adminpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
Popayán, veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Expediente N° 

 
 
19001333300520210021300 

Demandante UBEIMAN HIDALGO BALANTA 
Demandado   NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL 
Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
Auto Interlocutorio 

 
Nº 068  

 
 
1.- El demandante UBEIMAN HIDALGO BALANTA a través de apoderado judicial, formula 
demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO contra la NACIÓN – 
MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO NACIONAL, para que se declare la nulidad del 
acto administrativo No. 2021317001569021: MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-
COPER-DISPO.JUR-1.10 del 2 de agosto de 2021, con el cual se niega el reconocimiento 
y pago del incremento del 20%, el subsidio familiar y el 25% en la pensión de invalidez al 
demandante, conforme el Decreto 1794 de 2000.  
 
2.- De acuerdo con la naturaleza del asunto, la estimación de la cuantía y el lugar de 
ocurrencia de los hechos, es competente este Despacho para conocer del asunto en 
primera instancia.  
 
3.- Además, por estar formalmente ajustada los requerimientos del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011, 
artículos 161-1 y 162 a 166, entre ellos el agotamiento del requisito de procedibilidad, la 
designación de las partes y sus representantes, el lugar de su ubicación para notificaciones, 
precisión y claridad de los hechos y de las pretensiones, oportunidad en su presentación, 
la demanda es admisible. 
 
4.- Con ocasión de la pandemia por el covid-19, y la declaratoria del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica mediante Decreto 417 de marzo de 2020, el Gobierno 
Nacional expidió el Decreto N° 806 del 4 de junio de 2020, por medio del cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 
del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia, para luego ser expedida la 
Ley 2080 de 2021 que reformó el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo para privilegiar entre otras cosas el uso de las TIC en todas las 
actuaciones judiciales. Y de manera reciente, el Consejo Superior de la Judicatura expidió 
el Acuerdo PCSJA-11840 de 26 de agosto de 2021 a través del cual se adoptaron medidas 
para garantizar el servicio de la administración de justicia en los despachos judiciales del 
País, en el cual se establece la continuidad de las medidas de la atención judicial virtual.  
 
5.- Consagran en su integridad estas normas, disposiciones precisas sobre el uso de las 
TIC para fines de notificaciones electrónicas, agilizar y flexibilizar la atención a los usuarios, 
trabajo en casa, audiencias virtuales, y todas aquellas concordantes y necesarias para 
garantizar el acceso a la administración de justicia y evitar el contagio tanto de los 
servidores judiciales y sus familias, como de los usuarios del servicio, equipos de trabajo y 
sus familias. 
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6.- En tal virtud, y con fines de garantizar los principios de la función judicial y los señalados 
en las normas de Emergencia Sanitaria, la notificación de la presente providencia se 
realizará en los siguientes términos:  
 

• La notificación de la admisión de la demanda se surtirá a través de los correos 
electrónicos para notificaciones de las entidades y personas demandadas, sin 
remisión física del traslado a través del correo oficial 4-72.  

• Para el efecto, se enviará a través del buzón electrónico para notificaciones 
judiciales, únicamente el auto admisorio y la demanda, dado que la demanda y sus 
anexos debió ser enviada previamente a la parte contraria.     

• La (s) parte demandada (s), el Ministerio Público, y la Agencia Nacional, realizarán 
la contestación de la demanda, e intervención en el proceso, respectivamente, en 
los términos del CPACA, debidamente escaneada y organizada, exclusivamente a 
través del correo institucional j05adminpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co, en 
formato PDF, y en igual forma y por el mismo medio allegarán con su escrito todos 
los anexos y pruebas que pretenda hacer valer, con el respectivo traslado a las 
partes.  

• La parte demandante, en caso de solicitar prueba testimonial y/o pericial, con la 
demanda, o a más tardar dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de 
esta providencia, APORTARÁ las direcciones electrónicas de los testigos y del 
perito, con fines de ser convocados oportunamente a la audiencia de pruebas que 
se surtirá de manera virtual.  

• En el mismo sentido, LA PARTE DEMANDADA, en caso de solicitar declaración de 
parte y dictamen pericial, aportará con la contestación los correos electrónicos de 
los testigos.  

• No se requerirá consignación de gastos del proceso, en tanto la notificación al 
demandado (s) se surtirá en la forma indicada anteriormente.  

 
 
Por lo anterior, SE DISPONE: 
 
 
PRIMERO. - ADMITIR la DEMANDA, y NOTIFICAR PERSONALMENTE su admisión, al 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO NACIONAL, con remisión de esta 
providencia, de la demanda y sus anexos.  
 
SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE personalmente a la señora Procuradora Judicial en Asuntos 
Administrativos y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, mediante mensaje 
dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales con remisión de esta providencia, 
la demanda y sus anexos.  
 
TERCERO.- Surtida la notificación, disponen la (s) parte (s) demandada (s) y el Ministerio 
Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de un término de treinta 
(30) días para contestar la demanda al tenor del artículo 199 del CPACA (Modificado Ley 
2080 de 2021), que empezarán a correr al vencimiento del término de dos (2) días después 
de surtida la notificación, a través del mensaje al buzón electrónico.  
 
Para el efecto la (s) parte (s) demandada (s), y demás, realizarán su intervención en el 
proceso, en los precisos términos del numeral 6 de la parte considerativa.  
 
CUARTO.- Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad DEBERÁ allegar 

con la contestación COPIA AUTÉNTICA DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO, contentivo 

de los antecedentes de la actuación objeto de este proceso y demás pruebas que se 

encuentren en su poder, en medio digital y en formato PDF.  

 

La inobservancia de este deber constituye falta gravísima, la cual será sancionada 

conforme a la ley. (Inciso 1º del parágrafo 1 del artículo 175 CPACA.).  

 
QUINTO.- La parte demandante en el término de diez (10) días dará cumplimiento a lo 
previsto en el numeral 7º de la parte considerativa, en lo que corresponda.  
 



SEXTO.- Se reconoce personería para actuar al Doctor EDWIN JAIR TORRES 
RODRÍGUEZ portador de la Tarjeta Profesional No. 284.734 del C. S. de la Judicatura, como 
apoderado de la parte demandante.  
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

 
 
 

 
GLORIA MILENA PAREDES ROJAS 

 
 

Firmado Por:

 

 

Gloria Milena Paredes Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

005

Popayan - Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ded69867444c21bc38c899a5acdf5310d808624272218b5396450314b976fd06
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Expediente N° 

 
 
19001333300520210020900 

Demandante FERNEY PERAFÁN LLANTÉN Y OTROS 
Demandado   INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO “INPEC” 
Medio de Control REPARACIÓN DIRECTA  

 
Auto Interlocutorio Nº 064 

  
Los demandantes FERNEY PERAFÁN LLANTÉN Y OTROS a través de apoderado judicial, 
formula demanda de REPARACIÓN DIRECTA contra el INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCIARIO Y CARCELARIO “INPEC” para que los declare administrativa y 
patrimonialmente responsables de todos los perjuicios causados como consecuencia de las 
lesiones sufridas por el señor FERNEY PERAFAN, a causa de una presunta falta de 
atención médica de manera sistemática, dentro del Establecimiento Carcelario de Popayán, 
durante su detención, lo que le causo rigidez de extensión en dedos conforme a los 
hallazgos del 28 de octubre de 2019.  
 
Revisada la demanda se observa que adolece de algunas deficiencias susceptibles de 
corrección, que a continuación se relacionan: 
 
 
Omisión Requisitos numeral 8 artículo 162 del CPACA.  
 
El numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por la Ley 2080 de 2021, referente a 
los requisitos de admisión de demanda, dispone lo siguiente: 
 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente. deberá enviar por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se 
soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario 
velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la 
demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con 
la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  
  
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 
anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al 
envío del auto admisorio al demandado.  
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De la citada norma se colige la existencia del deber del demandante y su apoderado de 
suministrar las direcciones de correos electrónico de todas las partes, testigos, incluyendo 
los suyos, así mismo, se debe aportar constancia o documento que acredite el envío de la 
demanda y sus anexos a la parte demandada, condiciones que después de revisado el 
libelo de la demanda, se incumplen, por lo tanto, debe inadmitirse la demanda para la 
subsanación de lo mencionado. 
 
Al respecto el consejo de estado en pronunciamiento de ponente del 1° de julio de 2021, la 
Sección Segunda – Subsección A del Consejo de Estado, Radicación número: 11001-03-
25-000-2021-00232-00(1424-21), Consejero ponente: William Hernández Gómez, recordó 
que la demanda debía inadmitirse si no se cumple con el requisito de enviar 
simultáneamente a su presentación, copia de esta y de sus anexos a las entidades 
demandadas, exigencia prevista en el numeral 8 del artículo 162 del CPACA, así mismo, 
hizo menciona las excepciones de este requisito, en dicha providencia se dijo lo siguiente: 

 
Revisado el escrito de la demanda, se encuentra que el Consejo de Estado es 
competente para conocer del asunto en única instancia de conformidad con el artículo 
149, numeral 1, del CPACA. No obstante, aquella se inadmitirá porque no se cumplió 
con el requisito de enviar simultáneamente a la presentación de la demanda, copia 
de esta y de sus anexos a las entidades demandadas, exigencia prevista en el 
numeral 8 del artículo 162 del CPACA, que al regular lo relativo al contenido de la 
demanda(…)Frente a la hipótesis que permite exceptuar el requisito estudiado 
cuando «se soliciten medidas cautelares previas» es importante anotar que en el 
CPACA no están definidas esta clase de medidas (tampoco en el CGP), pues el 
artículo 230 de ese código solo señala que estas pueden ser «preventivas, 
conservativas, anticipativas o de suspensión». No obstante, de una interpretación 
sistemática del artículo 35 de la Ley 2080 con la reglamentación legal de esta 
cuestión, se entiende que el carácter previo se refiere a que la medida es adoptada 
sin audiencia de la parte demandada, como acontece con las de urgencia, previstas 
en el artículo 234 del CPACA. Esto, bajo el entendido de que el requisito de enviar 
copia por correo electrónico de la demanda y anexos a las entidades demandadas, 
simultáneamente a su presentación, se obvia en esos casos debido a la premura con 
que estas deben ser resueltas. En el caso concreto, se observa que la parte 
demandante no acreditó haber satisfecho el requisito de que trata el numeral 8 del 
artículo 162 del CPACA, tampoco se advierte que se configure alguna de las hipótesis 
que permite exceptuar su cumplimiento. Nótese que, al momento de solicitar la 
medida cautelar, el demandante no pidió ni justificó la necesidad de imprimirle el 
trámite de urgencia que prevé el artículo 234 del CPACA, y tampoco considera el 
despacho, motu proprio, que sea este el que deba otorgársele. En el caso concreto, 
se observa que la parte demandante no acreditó haber satisfecho el requisito de que 
trata el numeral 8 del artículo 162 del CPACA, tampoco se advierte que se configure 
alguna de las hipótesis que permite exceptuar su cumplimiento. Nótese que, al 
momento de solicitar la medida cautelar, el demandante no pidió ni justificó la 
necesidad de imprimirle el trámite de urgencia que prevé el artículo 234 del CPACA, 
y tampoco considera el despacho, motu proprio, que sea este el que deba otorgársele 

 
De conformidad con el artículo 170 de la ley 1437 del 2011 se DISPONE:     
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo cual debe efectuar las correcciones 
mencionadas en el aparte considerativas de esta providencia. 



 
SEGUNDO: Para el efecto se le concede un término de diez (10) días siguientes contados 
a partir de la notificación de esta providencia, so pena de rechazo de la demanda. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 

 
GLORIA MILENA PAREDES ROJAS 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Gloria Milena Paredes Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

005

Popayan - Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN  
Carrera 4ª No. 2-18 FAX (092)8209563 
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Popayán, veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Expediente N° 

 
 
19001333300520210021200 

Demandante YAMID DE JESÚS RODAS ACEVEDO 
Demandado   NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- EJERCITO 

NACIONAL 
Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 
Auto Interlocutorio Nº 067 

  
La admisión de la demanda  
 
La demandante YAMID DE JESÚS RODAS ACEVEDO a través de apoderado judicial, 
formula demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO contra la 
NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO NACIONAL para que declare la nulidad 
del Acto Administrativo No. 2021311001740971, proferido por la demanda del 25 de agosto 
de 2021, en el cual se niega el reajuste y pago actualizado e indexado del subsidio familiar 
del accionante en el momento en el que declaró unión marital de hecho el 9 de abril de 
2013, conforme a lo estipulado en el artículo 11 del decreto 1794 del 17 de septiembre de 
2000. 
 
Revisada la demanda se observa que adolece de algunas deficiencias susceptibles de 
corrección, que a continuación se relacionan: 
 
 
Omisión Requisitos numeral 8 artículo 162 del CPACA.  
 
El numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por la Ley 2080 de 2021, referente a 
los requisitos de admisión de demanda, dispone lo siguiente: 
 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente. deberá enviar por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se 
soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario 
velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la 
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demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con 
la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  
  
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 
anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al 
envío del auto admisorio al demandado.  

 
De la citada norma se colige la existencia del deber del demandante y su apoderado de 
suministrar las direcciones de correos electrónico de todas las partes, testigos, incluyendo 
los suyos, así mismo, se debe aportar constancia o documento que acredite el envío de la 
demanda y sus anexos a la parte demandada, condiciones que después de revisado el 
libelo de la demanda, se incumplen, por lo tanto, debe inadmitirse la demanda para la 
subsanación de lo mencionado. 
 
Al respecto el consejo de estado en pronunciamiento de ponente del 1° de julio de 2021, la 
Sección Segunda – Subsección A del Consejo de Estado, Radicación número: 11001-03-
25-000-2021-00232-00(1424-21), Consejero ponente: William Hernández Gómez, recordó 
que la demanda debía inadmitirse si no se cumple con el requisito de enviar 
simultáneamente a su presentación, copia de esta y de sus anexos a las entidades 
demandadas, exigencia prevista en el numeral 8 del artículo 162 del CPACA, así mismo, 
hizo menciona las excepciones de este requisito, en dicha providencia se dijo lo siguiente: 

 
Revisado el escrito de la demanda, se encuentra que el Consejo de Estado es 
competente para conocer del asunto en única instancia de conformidad con el artículo 
149, numeral 1, del CPACA. No obstante, aquella se inadmitirá porque no se cumplió 
con el requisito de enviar simultáneamente a la presentación de la demanda, copia 
de esta y de sus anexos a las entidades demandadas, exigencia prevista en el 
numeral 8 del artículo 162 del CPACA, que al regular lo relativo al contenido de la 
demanda(…)Frente a la hipótesis que permite exceptuar el requisito estudiado 
cuando «se soliciten medidas cautelares previas» es importante anotar que en el 
CPACA no están definidas esta clase de medidas (tampoco en el CGP), pues el 
artículo 230 de ese código solo señala que estas pueden ser «preventivas, 
conservativas, anticipativas o de suspensión». No obstante, de una interpretación 
sistemática del artículo 35 de la Ley 2080 con la reglamentación legal de esta 
cuestión, se entiende que el carácter previo se refiere a que la medida es adoptada 
sin audiencia de la parte demandada, como acontece con las de urgencia, previstas 
en el artículo 234 del CPACA. Esto, bajo el entendido de que el requisito de enviar 
copia por correo electrónico de la demanda y anexos a las entidades demandadas, 
simultáneamente a su presentación, se obvia en esos casos debido a la premura con 
que estas deben ser resueltas. En el caso concreto, se observa que la parte 
demandante no acreditó haber satisfecho el requisito de que trata el numeral 8 del 
artículo 162 del CPACA, tampoco se advierte que se configure alguna de las hipótesis 
que permite exceptuar su cumplimiento. Nótese que, al momento de solicitar la 
medida cautelar, el demandante no pidió ni justificó la necesidad de imprimirle el 
trámite de urgencia que prevé el artículo 234 del CPACA, y tampoco considera el 
despacho, motu proprio, que sea este el que deba otorgársele. En el caso concreto, 
se observa que la parte demandante no acreditó haber satisfecho el requisito de que 
trata el numeral 8 del artículo 162 del CPACA, tampoco se advierte que se configure 
alguna de las hipótesis que permite exceptuar su cumplimiento. Nótese que, al 
momento de solicitar la medida cautelar, el demandante no pidió ni justificó la 



necesidad de imprimirle el trámite de urgencia que prevé el artículo 234 del CPACA, 
y tampoco considera el despacho, motu proprio, que sea este el que deba otorgársele 

 
De conformidad con el artículo 170 de la ley 1437 del 2011 se DISPONE:     
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo cual debe efectuar las correcciones 
mencionadas en el aparte considerativas de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Para el efecto se le concede un término de diez (10) días siguientes contados 
a partir de la notificación de esta providencia, so pena de rechazo de la demanda. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 

 
GLORIA MILENA PAREDES ROJAS 

 

Firmado Por:

 

 

Gloria Milena Paredes Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

005

Popayan - Cauca
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Expediente N° 

 
 
19001333300520210020500 

Demandante VEISEN ANDRÉS CASTRO LLANTÉN 
Demandado   NACIÓN-  MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-EJÉRCITO 

NACIONAL 
Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 
Auto Interlocutorio Nº 62 

  
La admisión de la demanda  
 
El demandante VEISEN ANDRÉS CASTRO LLANTÉN a través de apoderado judicial, 
formula demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO contra la 
NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJÉRCITO NACIONAL, para que se 
declare la existencia y a su vez la nulidad de un silencio administrativo negativo por medio 
del cual se niega el reconocimiento y el pago del incremento salarial correspondiente al  
20%, el reconocimiento y pago del subsidio de familia con base en el artículo 11 del decreto 
1794 de 2000 y el reconocimiento y pago de la prima de actividad del accionante como 
soldado profesional. 
 
Requisitos formales de la demanda 
 
Revisada la demanda se observa que adolece de algunas deficiencias susceptibles de 
corrección, que a continuación se relacionan: 
 
1.- El poder 
 
El artículo 160 del CPACA dispone:  
 

“Artículo 160. DERECHO DE POSTULACION. Quienes comparezcan al proceso 
deberán hacerlo por conducto de abogado inscrito, excepto en los casos en que la ley 
permita su intervención directa…” 

 
Igual disposición está contenida en el artículo 73 del C.G.P.} 
 
Por su parte el Código General del Proceso, dispone: 
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“Artículo 54. Comparecencia al proceso. Las personas que puedan disponer de sus 
derechos tienen la capacidad para comparecer por su mismas al proceso. Las demás 
deberán comparecer por intermedio de sus representantes, debidamente autorizados 
por estos con sujeción a las normas sustanciales. 
… 
Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán 
conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá 
conferirse por documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán 
estar determinados y claramente identificados.” 

 
Las normas establecen claramente, en primer lugar que para comparecer al proceso debe 
hacerse por intermedio de apoderado, debidamente constituido, hoy en día en los términos de 
la Ley 2080 de 2021. Así mismo deberán estar determinados claramente, en el sentido de 
indicar la clase de proceso a promover, las partes demandante y demandada, el objeto del 
litigio -en caso de demandas de restablecimiento del derecho la identificación de los actos 
demandados, y en fin las singularidades del proceso a fin de que no puedan confundirse con 
otra controversia.  
 
En el caso concreto, no se aporta poder para actuar, y no se hace uso de la disposición del 
artículo 57 del CGP, motivo por el cual la demanda debe inadmitirse con fines de corrección, 
para que sea aportado el poder, constituido en debida forma según las previsiones de la Ley 
2080 de 2021, y la debida identificación del proceso que se pretende promover. 
 
2.- Artículo 162 del CPACA envío demanda a la parte contraria  
 
El artículo 162 del CPACA, adicionado por la Ley 2080 de 2021, referente a los requisitos 
de admisión de demanda, dispone lo siguiente: 
 

“7. Modificado por el artículo 35 Ley 2080 de 2021. El lugar y dirección donde las 
partes y el apoderado de quien demanda recibirán las notificaciones personales. Para 
el efecto también deberán indicar su canal digital. 
 
8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente. deberá enviar por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se 
soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario 
velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la 
demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con 
la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  
  
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 
anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al 
envío del auto admisorio al demandado.  

 
Exige esta norma que toda demanda debe contener las direcciones de correos electrónico 
de la parte, los testigos, y sus apoderados (#7), así como el deber de aportar constancia o 
documento que acredite el envío de la demanda y sus anexos a la parte demandada (#8), 
condiciones que después de revisado el libelo de la demanda, se incumplen, por lo tanto, 
debe inadmitirse la demanda para la subsanación de lo mencionado. 
 



Al respecto el consejo de estado en pronunciamiento de ponente del 1° de julio de 2021, la 
Sección Segunda – Subsección A del Consejo de Estado, Radicación número: 11001-03-
25-000-2021-00232-00(1424-21), Consejero ponente: William Hernández Gómez, recordó 
que la demanda debía inadmitirse si no se cumple con el requisito de enviar 
simultáneamente a su presentación, copia de esta y de sus anexos a las entidades 
demandadas, exigencia prevista en el numeral 8 del artículo 162 del CPACA, así mismo, 
hizo menciona las excepciones de este requisito, en dicha providencia se dijo lo siguiente: 

 
Revisado el escrito de la demanda, se encuentra que el Consejo de Estado es 
competente para conocer del asunto en única instancia de conformidad con el artículo 
149, numeral 1, del CPACA. No obstante, aquella se inadmitirá porque no se cumplió 
con el requisito de enviar simultáneamente a la presentación de la demanda, copia 
de esta y de sus anexos a las entidades demandadas, exigencia prevista en el 
numeral 8 del artículo 162 del CPACA, que al regular lo relativo al contenido de la 
demanda(…)Frente a la hipótesis que permite exceptuar el requisito estudiado 
cuando «se soliciten medidas cautelares previas» es importante anotar que en el 
CPACA no están definidas esta clase de medidas (tampoco en el CGP), pues el 
artículo 230 de ese código solo señala que estas pueden ser «preventivas, 
conservativas, anticipativas o de suspensión». No obstante, de una interpretación 
sistemática del artículo 35 de la Ley 2080 con la reglamentación legal de esta 
cuestión, se entiende que el carácter previo se refiere a que la medida es adoptada 
sin audiencia de la parte demandada, como acontece con las de urgencia, previstas 
en el artículo 234 del CPACA. Esto, bajo el entendido de que el requisito de enviar 
copia por correo electrónico de la demanda y anexos a las entidades demandadas, 
simultáneamente a su presentación, se obvia en esos casos debido a la premura con 
que estas deben ser resueltas. En el caso concreto, se observa que la parte 
demandante no acreditó haber satisfecho el requisito de que trata el numeral 8 del 
artículo 162 del CPACA, tampoco se advierte que se configure alguna de las hipótesis 
que permite exceptuar su cumplimiento. Nótese que, al momento de solicitar la 
medida cautelar, el demandante no pidió ni justificó la necesidad de imprimirle el 
trámite de urgencia que prevé el artículo 234 del CPACA, y tampoco considera el 
despacho, motu proprio, que sea este el que deba otorgársele. En el caso concreto, 
se observa que la parte demandante no acreditó haber satisfecho el requisito de que 
trata el numeral 8 del artículo 162 del CPACA, tampoco se advierte que se configure 
alguna de las hipótesis que permite exceptuar su cumplimiento. Nótese que, al 
momento de solicitar la medida cautelar, el demandante no pidió ni justificó la 
necesidad de imprimirle el trámite de urgencia que prevé el artículo 234 del CPACA, 
y tampoco considera el despacho, motu proprio, que sea este el que deba otorgársele 

 
3.- Prueba Silencio Administrativo Negativo. 

 
El Artículo 166 del C.P.A.C.A con relación a los anexos de la demanda dice: 
 

“A la demanda deberá acompañarse:  
 

1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, 
comunicación, notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el 
silencio administrativo, las pruebas que lo demuestren, y si la pretensión 
es de repetición, la prueba del pago total de la obligación” 
 



 
Para el presente caso el demandante plantea como pretensión la declaratoria de la 
existencia de un acto administrativo negativo ficto, por lo tanto, surge la obligación de 
acreditar la existencia como lo señala la norma en comento, y al revisar los anexos de la 
demanda se pudo constatar que dicho documento no se aporta, por lo tanto debe 
inadmitirse la demanda, para la subsanación de lo mencionado. 
  
En consecuencia, de conformidad con el artículo 170 de la ley 1437 del 2011 se DISPONE:     
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo cual debe efectuar las correcciones 
mencionadas en el aparte considerativas de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Para el efecto se le concede un término de diez (10) días siguientes contados 
a partir de la notificación de esta providencia, so pena de rechazo de la demanda. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 

 
GLORIA MILENA PAREDES ROJAS 

 

Firmado Por:

 

 

Gloria Milena Paredes Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

005

Popayan - Cauca

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bacaa3a0cde15741dd0f6ac688e2a496356f5d5ad138f525adb3b2323f750855

Documento generado en 26/01/2022 02:21:20 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN  
Carrera 4ª No. 2-18 FAX (092)8209563 

Email: j05adminpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Popayán, veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Expediente N° 

 
 
19001333300520210020600 

Demandante CLARA CECILIA VARGAS URBANO Y OTROS 
Demandado   NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 
Auto Interlocutorio Nº 063 

  
La admisión de la demanda  
 
La demandante CLARA CECILIA VARGAS URBANO Y OTROS a través de apoderado 
judicial, formulan demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO contra 
la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, para que se declare la nulidad de los 
siguientes actos administrativos expedidos por la entidad demandada: 2021172005311 del 
14 de agosto de 2021, , 20210171849141 del 8 de agosto de 2021, 20210922001191 del 
13 de agosto de 2021, , 20210172182401 y 20210172186771 del 31 de agosto de 2021, 
20210921868201, 20210921878871 y 20210921881271 del 9 de agosto del 2021, 
20210172151391 del 30 de agosto de 2021 y 20210171906161 del 10 de agosto de 2021, 
por los cuales la entidad FOMAG negó el reconocimiento de la sanción moratoria por el 
pago tardío de cesantías contemplada en el artículo 99, numero 3 de la Ley 50 de 1990. 
 
Requisitos formales de la demanda conforme a los artículos 161 y 162 del CPACA.  
 
Revisada la demanda se observa que adolece de algunas deficiencias susceptibles de 
corrección, que a continuación se relacionan: 
 
1.- En lo referente al requisito de procedibilidad, el artículo 161 de la Ley 1437 de 2011, 
reformado por el artículo 34 de la Ley 2080 de 2021, exige el agotamiento del requisito de 
procedibilidad para acudir a la jurisdicción contenciosa, en tratándose de asuntos en los que 
se pretenda el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por pago tardío de las cesantías, 
aspecto que ya fue dirimido y confirmado por el H. Consejo de Estado en sentencia de 
unificación en el sentido que por tratarse de una penalidad en contra del Estado debe acudirse 
y de manera previa a la conciliación prejudicial, motivo por el cual como no se aporta tal 
exigencia, deberá inadmitirse la demanda con fines de que sea corregida. 
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2.- Por su parte el numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por la Ley 2080 de 
2021, referente a los requisitos formales de la demanda, dispone lo siguiente: 
 

“7. Modificado por el artículo 35 Ley 2080 de 2021. El lugar y dirección donde las 
partes y el apoderado de quien demanda recibirán las notificaciones personales. Para 
el efecto también deberán indicar su canal digital. 
 
8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente. deberá enviar por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se 
soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario 
velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la 
demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con 
la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  
  
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 
anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al 
envío del auto admisorio al demandado.  

 
Exige esta norma que toda demanda debe contener las direcciones de correos electrónico 
de la las partes, los testigos, y sus apoderados (#7), así como el deber de aportar constancia 
o documento que acredite el envío de la demanda y sus anexos a la parte demandada (#8), 
condiciones que después de revisado el libelo de la demanda, se incumplen, por lo tanto, 
debe inadmitirse la demanda para la subsanación de lo mencionado. 
 
Al respecto el consejo de estado en pronunciamiento de ponente del 1° de julio de 2021, la 
Sección Segunda – Subsección A del Consejo de Estado, Radicación número: 11001-03-
25-000-2021-00232-00(1424-21), Consejero ponente: William Hernández Gómez, recordó 
que la demanda debía inadmitirse si no se cumple con el requisito de enviar 
simultáneamente a su presentación, copia de esta y de sus anexos a las entidades 
demandadas, exigencia prevista en el numeral 8 del artículo 162 del CPACA, así mismo, 
hizo menciona las excepciones de este requisito, en dicha providencia se dijo lo siguiente: 

 
“Revisado el escrito de la demanda, se encuentra que el Consejo de Estado es 
competente para conocer del asunto en única instancia de conformidad con el artículo 
149, numeral 1, del CPACA. No obstante, aquella se inadmitirá porque no se cumplió 
con el requisito de enviar simultáneamente a la presentación de la demanda, copia 
de esta y de sus anexos a las entidades demandadas, exigencia prevista en el 
numeral 8 del artículo 162 del CPACA, que al regular lo relativo al contenido de la 
demanda(…)Frente a la hipótesis que permite exceptuar el requisito estudiado 
cuando «se soliciten medidas cautelares previas» es importante anotar que en el 
CPACA no están definidas esta clase de medidas (tampoco en el CGP), pues el 
artículo 230 de ese código solo señala que estas pueden ser «preventivas, 
conservativas, anticipativas o de suspensión». No obstante, de una interpretación 
sistemática del artículo 35 de la Ley 2080 con la reglamentación legal de esta 
cuestión, se entiende que el carácter previo se refiere a que la medida es adoptada 
sin audiencia de la parte demandada, como acontece con las de urgencia, previstas 
en el artículo 234 del CPACA. Esto, bajo el entendido de que el requisito de enviar 
copia por correo electrónico de la demanda y anexos a las entidades demandadas, 
simultáneamente a su presentación, se obvia en esos casos debido a la premura con 



que estas deben ser resueltas. En el caso concreto, se observa que la parte 
demandante no acreditó haber satisfecho el requisito de que trata el numeral 8 del 
artículo 162 del CPACA, tampoco se advierte que se configure alguna de las hipótesis 
que permite exceptuar su cumplimiento. Nótese que, al momento de solicitar la 
medida cautelar, el demandante no pidió ni justificó la necesidad de imprimirle el 
trámite de urgencia que prevé el artículo 234 del CPACA, y tampoco considera el 
despacho, motu proprio, que sea este el que deba otorgársele. En el caso concreto, 
se observa que la parte demandante no acreditó haber satisfecho el requisito de que 
trata el numeral 8 del artículo 162 del CPACA, tampoco se advierte que se configure 
alguna de las hipótesis que permite exceptuar su cumplimiento. Nótese que, al 
momento de solicitar la medida cautelar, el demandante no pidió ni justificó la 
necesidad de imprimirle el trámite de urgencia que prevé el artículo 234 del CPACA, 
y tampoco considera el despacho, motu proprio, que sea este el que deba 
otorgársele.” 

 
De acuerdo con lo anterior, y por disposición del artículo 170 de la ley 1437 del 2011 se 
DISPONE:     
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo cual debe efectuar las correcciones 
mencionadas en el aparte considerativas de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Para el efecto se le concede un término de diez (10) días siguientes contados 
a partir de la notificación de esta providencia, so pena de rechazo de la demanda. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 

 
GLORIA MILENA PAREDES ROJAS 
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